PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
1. OBJETIVO GENERAL

Ser  la institución del gobierno local, que dentro del país, lidere el  proceso de modernización del Registro Civil,  Identificación y Cedulación, haciendo efectivo el interés general de los ciudadanos mediante la prestación de un servicio público  honesto, responsable y eficiente, que garantice su identidad como derecho fundamental y que consolide a Guayaquil, por sus hechos,  como matriz  ejemplar de las autonomías en el Ecuador.
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

-  Otorgar el derecho que tiene cada ciudadano a una identidad

-  Seguridad Jurídica

-  Servicio y Calidad

3. ESTRATEGIAS

-  Mejorar la imagen institucional mediante el posicionamiento en otros sectores de la   ciudad

- Incorporación de nuevas oficinas

- Readecuación de las existente conforme la logística de servicio lo requiera

-Implementación de brigadas móviles

- Servicios por Internet.
-  Recuperar las competencias otorgadas a la Jefatura Provincial

- Expansión de servicios


    * Inscripción de nacimiento tardío


    * Inscripciones de defunción en el exterior

   
    * Servicios de registro civil en parroquia rurales

- Actualización de información en línea no ingresada en la Base Nacional.

4. METAS Y OBJETIVOS POR UNIDADES ADMINISTRATIVAS

4.1 DIRECCIÓN FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE RRHH

ADMINISTRACIÓN.

Misión.-

Mantener en óptimas condiciones de limpieza, seguridad y mantenimiento las instalaciones de la Corporación, provisión de los vehículos y logística para que los funcionarios  brinden los servicios; y supervisar el buen estado, uso y mantenimiento de los activos fijos  de la Corporación. 

Visión.-

Procurar el mejoramiento continuo de los procesos, basado en la coordinación y apoyo a las demás direcciones.

FINANCIERO.

Misión.-

Programar, preparar, supervisar y ejecutar la administración financiera de la Corporación através de: una efectiva supervisión de la recaudación de  las tasas  por los diferentes servicios, mantener actualizados los registros contables, y controlar y supervisar la ejecución de los ingresos y gastos presupuestarios.

Visión.-

Velar por una eficiente y racional utilización de esos recursos; diseñar continuamente sistemas para el control del gasto y determinar parámetros, indicadores y estándares con el objeto de racionalizar el gasto de la Corporación; así como continuar optimizando los programas de gastos e ingresos, indispensables para la toma de decisiones.

	Objetivo General
	Objetivo Especifico
	Formula
	Frecuencia

	Lograr una eficiente ejecución del presupuesto 
	Ejecutar al menos el 90% lo presupuestado
	Monto ejecutado / Monto presupuestado
	Semestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Manejar los gastos con un criterio de eficiencia y austeridad
	Mantener los gastos administrativos en un 25% con respecto a los gastos totales
	Gastos  administrativos/ Gastos Totales
	Trimestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Manejar los gastos con un criterio de eficiencia y austeridad
	Mantener los gastos generales en un 16% con respecto a los gastos totales
	Gastos generales / Gastos  Totales
	Trimestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Manejar los gastos con un criterio de eficiencia y austeridad
	Mantener los gastos por honorarios profesionales en un 14% con respecto a los gastos totales
	Gastos por Honorarios Profesionales / Gastos  Totales
	Trimestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Manejar los gastos con un criterio de eficiencia y austeridad
	Mantener los gastos de mantenimiento en un 11% con respecto a los gastos totales
	Gastos de mantenimiento / Gastos Totales
	Trimestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Manejar los gastos de producción en un nivel aceptable con respecto a los ingresos totales
	Mantener los gastos de producción en un 41% con respecto al total de ingresos
	Gastos de producción/ Ingresos Totales
	Trimestral

	
	
	
	

	
	
	
	


RECURSOS HUMANOS.

Misión.-

Mantener un alto estándar de  servicio de atención al usuario, mediante una constante capacitación al personal, así como garantizar que el personal desempeñe sus funciones en un ambiente laboral agradable.

Visión.-

Mantener una  capacitación continúa del recurso humano en  las distintas áreas mediante el cumplimiento del plan anual de capacitación, para lograr un alto desempeño de los empleados que derive un trato cordial a los usuarios así como agilidad en los procesos.

	Objetivo General
	Objetivo Especifico
	Formula
	Frecuencia

	Mejorar la ejecución de la partida presupuestaria de capacitación
	Utilizar al menos el 90% de la partida presupuestaria de capacitación en cursos y seminarios al personal
	Monto utilizado / Monto presupuestado
	Semestral

	
	
	
	

	
	
	
	

	Crear un agradable ambiente organizacional 
	Conseguir que al menos el 90% de empleados consideren agradable el ambiente organizacional de la entidad
	% de empleados que perciben un agradable ambiente organizacional
	Semestral

	
	
	
	

	
	
	
	


4.2 DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

Misión.-

Velar que los actos jurídicos que se efectúen dentro de la institución siempre estén enmarcados dentro la Constitución de la República del Ecuador y de todo  precepto  legal del país. 

Visión.-

Ser el apoyo en el ámbito jurídico para cada una de las Direcciones de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, para así poder cumplir con la visión y misión de la institución.
VALORES COMPARTIDOS DE LA DIRECCIÓN

	Justicia
	Estar comprometidos, como servidores públicos, a velar por el fiel cumplimiento de las leyes y reglamentos de forma objetiva, correcta, respetuosa y sensible.

	Trabajo en equipo
	Unir nuestros talentos, conocimientos y habilidades en un marco de confianza mutua y respeto a nuestras diferencias con miras a la consecución de una meta en común.

	Eficiencia
	Hacer las cosas bien y a tiempo, haciendo el mejor uso de los recursos disponibles y procurando encontrar nuevas formas para mejorar.

	Profesionalismo
	Llevar a cabo nuestras funciones con conocimiento, diligencia, honestidad, respeto y confidencialidad según las normas  a nuestra profesión y del servicio público.

	Servicio
	Dirigir nuestros esfuerzos a conocer, anticipar y responder a las necesidades y expectativas de la ciudadanía.  Ofrecer nuestros servicios con efectividad, honestidad, amabilidad y cortesía.

	Integridad
	Servir de acuerdo a los más altos principios morales.


ACTIVIDADES Y METAS PROPUESTAS EN ASESORÍA JURÍDICA.-

	Area / Actividades
	Metas
	Peridiocidad o fecha de cumplimiento
	Responsable

	1.- Representación Judicial de la Corporación Registro Civil de Guayaquil.-
	Patrocinar como abogados defensores a la CRCG y al Director Ejecutivo, presentando demandas, denuncias, excepciones, alegatos, compareciendo a audiencias  y  a diligencias judiciales y/o administrativas dentro de los términos estipulados en la ley.
	semanal
	 Asesor Jurídico, Asersor Especializado y Abogados del Área.

	2.- Apoyo y Asesoria a las demás Direcciones para la contratación de bienes y servicios dentro del portal Compraspublicas. 
	Asesorar y trabajar de forma conjunta con todas las Direcciones de la CRCG para la adquisición de bienes y/o servicios para un adecuado uso de las herramientas del portal de  compraspublicas.
	diaria
	 Asesor Jurídico 

	3.- Preparar los documentos precontractuales (pliegos) para los procesos de contratación pública, proyectos de contratos y los contratos definitivos derivados de aquellos
	Estudiar, informar y emitir opinión legal en las etapas previas a realizar un concurso para la contratación de algún bienes o servicio. Así como también elaborar la documentación contractual
	diaria
	 Asesor Jurídico 

	4.- Absolver consultas que existen de forma verbal o escrita por parte de los Directores de la Corporación Registro Civil de Guayaquil
	Responder las consultas y orientar a los Directores en aspectos jurídicos-legales. 
	diaria
	 Asesor Jurídico 

	5.- Cedulación a Extranjeros: Revisión, control y envío de documentos al área de Archivo y Custodio  
	Que la cedulación a usuarios extranjeros se realicen de acuerdo a los procedimientos establecidos y conforme lo indica el Instructivo y la LRCIYC
	 diaria
	Jefe de Asesoría Jurídica y Abogados del Área.

	6.- Resoluciones Administrativas: Preparar las Resoluciones Administrativas y demás actos administrativos emitidos por el Director Ejecutivo
	En uso de las facultades legales y reglamentarias que se encuentra investido el Director Ejecutivo emitir los actos administrativos que sean necesarios.
	diaria
	 Asesor Jurídico y Abogados del Área.

	7.- Resoluciones Administrativas: Rectificación a los datos inexactos o erróneos que constan en las actas de nacimientos, matrimonios o defunciones realizadas por la CRCG, teniendo como respaldo la base de datos proporcionada por la Dirección General de Registro Civil.
	Optimizar la ejecución de las reformas administrativas y por ende de las subinscripciones, esperando lograrlo en un tiempo récord de 5 días término.
	15 días
	Jefe de Asesoría Jurídica y Abogados del Área.

	8.- Inscripciones y subinscripciones motivadas por sentencias, escrituras públicas u otros actos administrativos.-
	Que los trámites que se realizan en la CRCG se realicen dando cumplimiento a lo estipulado en la Constitución, leyes, reglamentos e instructivo. 
	 diaria
	Jefe de Asesoría Jurídica y Abogados del Área.

	9.- Soporte jurídico al Departamento de Operaciones, Matrimonios , Dirección Ejecutiva.-
	Revisión diaria de las reformas, leyes, reglamentos y decretos publicados en los Registro Oficiales para estar actualizados en las diferentes materias jurídicas.
	 diaria
	Jefe de Asesoría Jurídica y Abogados del Área.

	10.- Capacitación e Inducción a nuevos funcionarios y al personal de las áreas operativas.-
	Reducir los diferentes errores que se producen en los múltiples trámites que se realizan en la CRCG
	Mensual
	Jefe de Asesoría Jurídica y Abogados del Área.

	11. Coordinar, realizar e inscribir los matrimonios celebrados dentro de la ciudad,  ya sea en las oficinas  de la Corporación o fuera de ellas, respetando las normas legales y reglamentarias vigentes.
	Brindado un servicio cálido, responsable y profesional a través de los respectivos delegados de manera que dichos matrimonios se llevan a cabo en forma organizada, puntual y eficaz ya sea dentro o fuera de las oficinas de la Corporación.
	diaria
	Jefe de Matrimonios y Delegado de Matrimonios

	12.- Elaborar un informe diario de los matrimonios realizados
	Permitir llevar un mejor control de los matrimonios realizados de tal forma que se pueda apreciar el rendimiento laboral de cada uno de ellos y la producción en general del departamento
	diaria
	Delegado de Matrimonios

	13.- Elaboración de los informes necesarios para proceder con las reformas de oficio de las inscripciones
	Cumplir con los principios básicos del servicio público como lo es la eficiencia procurando subsanar de manera legal los posibles errores incurridos a través de reformas de oficio que no impliquen costo alguno para el usuario
	diaria
	Delegado de Matrimonios


4.3 DIRECCIÓN DE OPERACIONES

4.4.1 Misión de la Dirección de Operaciones:

Planificar, direccionar, controlar y evaluar los procesos de cedulación, inscripción y emisión de certificados asegurando óptimos niveles de servicio  generando confianza y satisfacción en los usuarios.

4.4.2. Objetivo principal de la Dirección de Operaciones:
- Administrar todos los recursos  requeridos en el sistema de producción de la Corporación Registro Civil de Guayaquil  en forma eficiente para alcanzar su máximo rendimiento.

Esta administración de recursos comprende  lo siguiente:

1.  Áreas de producción, donde se llevará a cabo la producción de los bienes o servicios, tal es el caso:

     Bien: Fábrica de cédulas

     Servicios: Información, Registro de inscripciones, emisión de certificados y

                       Entrega de  cédula

2. Personal, el que brindará el servicio de atención al usuario en las diferentes  áreas operativas: Información, área de cedulación e inscripción, certificados, entrega de cédula, impresión de cédulas, archivo, digitalización de documentos y administrativo dentro del área.

3. Los materiales e insumos de producción, necesarios para poder emitir el producto o servicio controlando su capacidad de rendimiento.

4.  Los procesos de producción, la forma en que se llevará a cabo la producción del bien o servicio, proceso principal el que se lleva a cabo en la fábrica de cédula por el manejo de la impresora y la utilización de los materiales e insumos de producción.

5. Los sistemas de planeación y control de la producción, basados en la logística operativa  permanente que se desarrolla para cada uno de los servicios que se ofrece  en las diferentes áreas de producción y servicio de atención al usuario.

4.4.3 Actividades y  Metas  propuestas en la Dirección de Operaciones: 

	ÁREA \ ACTIVIDADES
	METAS
	PERIODICIDAD O FECHA DE
CUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE 

	1.Revisión del cumplimiento del contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de las impresoras FARGO
	Reducir los incidentes por daño en partes y piezas de las impresoras de cédulas 
	mensual
	Supervisor de Producción

	2. Gestionar la donación de insumos de producción con el Municipio de Guayaquil:
           - 150,000 smart card
           -     1,000 rollos holográficos
          -         400 rollos MICK y 250 rollos de retransferencia
	Proveerse del stock suficiente de insumos y materiales de impresión para la producción de cédulas de 1 año
	anual
	Director de Operaciones

	3. Administración y control del inventario de insumos de producción
	Lograr un rendimiento eficiente de los insumos y materiales de producción
	mensual
	Supervisor de Producción

	4. Gestionar la adquisición de 180.000 hojas de seguridad cada 6 meses
	Proveerse suficiente stock de papel d seguridad para la emisión de certificados de 1 año 
	mensual
	Supervisor de Producción

	5. Revisión permanente de las impresoras de la fábrica de cédulas por parte del personal que las opera
	Reducir la compra de partes, piezas y repuestos que se requieren en los equipos de producción
	mensual
	Supervisor de Producción

	6. Revisión periódica de la carga de los trámites procesados en el ON BASE  
	Visualización en el ON BASE de los soportes de los trámites procesados  en forma correcta y sin errores de indexación al final de cada mes
	mensual
	Coordinadora Gestión de Proyectos

	7.  Revisión y envío de informes estadísticos de las inscripciones que se realizan 
	Entrega oportuna de informes estadísticos al INEC dentro de los 10 días del mes subsiguiente
	mensual
	Coordinadora Gestión de Proyectos

	8.  Coordinación y revisión de inscripciones, empaste de tomos y recepción de firmas de responsabilidad
	Entrega de los tomos de inscripciones y resoluciones a la DGRCIC de UIO en el Archivo Histórico de Turubamba
	bimensual
	Coordinador Institucional/ Director de Operaciones

	9. Asignación de personal en oficinas o gestionar la contratación de personal eventual
	Contar con la cantidad óptima del recurso humano  dado el nivel de producción de cada oficina y/o brigada implementada
	mensual
	Director de Operaciones

	10. Apoyar al Coordinador Institucional en las gestiones de implementación:
       - Asignación de recurso humano 
       - Asignación de equipos 
       - Asignación de materiales de producción 
       - Diseño de operativa de servicio y logística de atención
	Dar el apoyo logístico en la implementación de otras oficinas y/o brigadas en diferentes sectores del cantón Guayaquil
	mensual
	Coordinador Institucional/ Director de Operaciones

	11. Revisión periódica y actualización de los procedimientos y procesos operativos
	Que los trámites que se realizan en la CRCG se lleven a cabo dentro de los procedimientos establecidos y conforme lo indica el instructivo y la LRCIYC
	mensual
	Coordinadora Gestión de Proyectos/Director de Operaciones

	12. Capacitación permanente al personal de las áreas operativas
	Reducir la cantidad de errores reportados en los diferentes trámites que se realizan
	mensual
	Coordinador Institucional/ Director de Operaciones

	13. Revisión de las estadísticas en cuanto a los tiempos de espera y atención de los diferentes trámites que se realizan a través  de la herramienta Q-Matic
	Reducir tiempos de espera y de atención de los servicios que brinda la Corporación para lograr un mayor nivel de satisfacción en lso usuarios
	semanal
	Coordinador Gestión de Proyectos

	14. Elaboración de encuestas de satisfacción, para receptar las percepciones, sugerencias y quejas de los usuarios por el tramite que han requerido en la CRCG
	Lograr el estado META en los resultados de las perspectivas de procesos y clientes registrados en el Balance Score Card
	trimestral
	Coordinador Gestión de Proyectos

	15. Implementación de Kioscos virtuales de certificados en las diferentes oficinas de atención de la CRCG
	Facilitar a los usuarios la obtención de certificados referentes  a los registros de inscripciones
	En apertura de oficinas
	Director de Operaciones


4.5 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

4.5.1 Misión.-

Propender a otorgar productos y servicios informáticos de alta calidad y disponibilidad en todas las áreas de la Corporación y, coordinar acciones en este campo con las demás Direcciones de la Institución.

4.5.2. Objetivos Específicos:
1. Mantener, controlar, evaluar e integrar el funcionamiento de los sistemas informáticos en las distintas áreas de la Corporación.

2. Difundir y capacitar en el uso del Software de Registro Civil y Cedulación en la Corporación e investigar alternativas viables del mismo 

3. Diseñar, operar, administrar y mantener la infraestructura del centro de cómputo de la Corporación. 

4. Brindar servicios informáticos y soporte a usuarios/as, en relación a los sistemas implantados.

5. Analizar nuevas tecnologías e investigar las tendencias de innovación tecnológicas. 

6. Preparar especificaciones técnicas para contratación de bienes y/o servicios informáticos.

7. Asesorar a la Dirección Ejecutiva para la toma de decisiones concernientes a Tecnologías de la Información.

8. Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que le delegare la Dirección Ejecutiva.

4.5.3 Actividades Realizadas en la Dirección Informática:

	ÁREA \ ACTIVIDADES
	METAS
	PERIODICIDAD O FECHA DE
CUMPLIMIENTO
	RESPONSABLE 

	1. Seguimiento al cumplimiento del contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de la plataforma tecnológica del Centro de Cómputo de la Corporación
	Reducir los incidentes que pudieren afectar el normal funcionamiento del servicio informático 
	Diario
	Director de Informática

	2. Seguimiento al cumplimiento del contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de los UPS de la Corporación
	Reducir los incidentes que pudieren afectar el normal funcionamiento del servicio informático 
	Diario
	Director de Informática

	3. Seguimiento al cumplimiento del contrato de provisión de enlaces dedicados de datos e Internet de la Corporación
	Reducir los incidentes que pudieren afectar el normal funcionamiento del servicio informático 
	Diario
	Director de Informática

	4. Seguimiento al cumplimiento del contrato de provisión de enlaces de Internet de la Corporación
	Reducir los incidentes que pudieren afectar el normal funcionamiento del servicio informático 
	Diario
	Director de Informática

	5. Asesorar y apoyar en la implementación de sucursales y oficinas remotas.
	Dar el apoyo logístico en la implementación de otras oficinas y/o brigadas en diferentes sectores del cantón Guayaquil
	Por demanda
	Personal de Informática

	6. Asesorar y apoyar en la implementación de nuevos proyectos de tecnología requeridos por la Institución.
	Dar el apoyo logístico en la implementación de nuevos proyectos tecnológicos
	Por demanda
	Personal de Informática

	7. Revisión periódica y actualización de los políticas de seguridad de la red Informática
	Que la operatividad de los recursos informáticos por parte de los usuarios de la CRCG se lleven a cabo dentro de los procedimientos y políticas establecidas
	Diario
	Coordinador de Seguridades/Administrador de Base de Datos / Director de Informática

	8. Capacitación y Soporte a los usuarios de los Sistemas Informáticos
	Reducir la posibilidad de errores por parte de los usuarios en los diferentes trámites que se realizan
	Diario
	Analista Programador / Técnicos Operadores


